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Expediente: PAOT-201 9-3950§OT-1 500

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 31 ENE 20ts

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de ta C¡udad de Máxico. con fundamento en los artículos 1,2 y 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México,4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3950-SOT-1500'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón

considerando los sigu¡entes:--

Con fecha 26 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierció su derecho a

sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) y amb¡ental (ruido), por las

actividades que se real¡zan en el predio ubicado en Calle Ceno de la Estrella número 436, Colonia Petrolera

Taxqueña, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 11 de octubre de 2019.-----

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

rnformación y visitas de verif¡cación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante

sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll y lX y

25 Bis de ta Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

Méx¡co. asi como 85 de su Reglamento -------------

Los hechos invest¡gados se refieren a presuntos incumpl¡mientos en materia de construcción (obra nueva) y

ambiental (ruido), no obstante, derivado de la invest¡gación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se

constataron pos¡bles ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación), por lo cual se hizo el

estudio correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el

articulo 60 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procu.aduria Ambiental de la Ciudad de Méx¡co y del

Ordenamrento Territonal de la Crudad de México

En el presente expedien'te, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(zonificación), conslrucción (obra nueva) y ambiental (ruido), como son: la Ley Ambiental de Protección a la
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T¡erfa para la ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en coyoacán. la

Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015 y el Reglamento de Construcciones para

la Ciudad de México.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente: ------------------- -- -- :-'----- --------- ---- --'

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De la consulta ¡ealizada al slG-sEDUVl, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificación

n¡veles imos de altur , 40% mínimo de área libre Y dens idad Muv Baia: unaH/3/40/M
viv¡enda

B (Habitacional,
cada 200 m2 de la suoe rf¡cie del terreno)de conformidad con el Programa Delegacional de

)
{.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se constató

un inmueble de tres niveles, con 6 puertas de acceso vehicular, una puerta peatonal,4 intelones y 4

medidores, sin observar trabaios constructivos.

En razón de lo antef¡or, personal adscr¡to a esta subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25

fracción vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procédimiento

Administrativo de la C¡udad de México, de aplicación supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo

de elementos probatorios para el mejor conoc¡m¡ento de /os ilechÓs sin rnás lim¡tantes que /as señaladas en

la Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo del Distrito Federal, siendo que en tos proced¡mientos adm¡n¡strativos

se admit¡rán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de ta autoridad y las que sean contrar¡as

alamoral'alderechoolasbuenascostumbres;enfechal2deoctubrede20lg'realizóláconsultaal
sistema de lnformación ceográfica Google Maps, vía lnternet (httpJ/www.oooole.com/earth/), y con ayuda

de la herramienta Street View, en la cual se localizaron imágenes a pie de calle. con antigüedad de uno a

diezañosdelprediodenunciado,de|ascualesseadv¡erteuninmueblededosnivelescontefrazaensu
segundo nivel. Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en

téÁinos de los artículos 321 fracción ll y 402 del cód¡go de Procedimientos civ¡les para la Ciudad de México

y 30 Bls de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de

Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, sin que se cuente con Cert¡ficado Unico de Zonificación y de Uso

del Suelo

En este sent¡do. de la información obtenida via internet y de lo constatado en el reconocimiento de hechos

se advierte lo siguiente
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Reconocimiento de hechos de fecha 28 de

octubre de 2019

Google Maps agosto de 2015

Es dec¡r, se realizaron trabajos consistentes en la ampl¡ación de un tercer nivel en el ¡nmueble de referenc¡a

Adicionalmente, de las documentales aportadas por la persona denunciante, asÍ como la presunción de que

exisle más de una vivienda en el inmueble, se advierten ventanas hacia los pred¡os colindantes

Al respecto, el numeral 3.4.2.1 Venlanas fracción V de las Normas Técn¡cas Complementarias del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece que no se permite la iluminación y

ventilac¡ón a través de fachadas de colindancia

En razón de lo anterior, se gjró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario

del inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que

conforme a derecho correspondan

Al respecto, mediante escrito de fecha 05 de noviembre de 2019 una persona quien om¡tió manifestar la

cal¡dad con la que se ostenta, realizó diversas manifeslaciones, dentro de las cuales informa que en el

inmueble se realizaron trabajos de remodelación de acuerdo al artículo 62 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México los cuales no requieren Registro de Manifestación de

Construcción

No obstante, el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co establece que para

construir, ampl¡ar, reparar o mod¡ficar una obra o instalación de las señaladas en el arlículo 5'l de dicho

ordenamienlo, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra

y los Corresponsables, previo al inicio de los trabalos debe registrar la manifestación de construcc¡ón

corresPondiente
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Exped iente: PAOT-201 9-3950-SOT-1 500

Manifestación dePor Io que, se solic¡tó a la Alcaldia Coyoacán informar si cuenta con Registro de

Construcción para el predio de ¡nterés, quien informó que no cuenta con dicho documento'

Por lo anterior, se sol¡citó a la Alcaldía coyoacán ejecutar visita de ver¡ficación en materia de construcc¡ón

por la ampliación de un tercer nivel sin contar con Registro de Manifestación de construcción' asÍ como

imponer las sanciones procedentes.

En conclusión, la obra que se realiza (ampliación) de un tercer nivel en el inmueble denunciado no cuenta

con Registro de Manifestac¡ón de construcción por lo que incumple el artículo 47 del Reglamento de

Construcc¡ones para la Ciudad de México.

Corresponde a la Alcaldía Coyoacán ejecutar la vis¡ta de verificac¡ón sol¡citada en materia de construcción

por la ampliación de un tercer nivel sin contar con Registro de l\ilanifestación de Construcción, así como

constatar el cumplimiento de las Normas Técnicas complementarias de Proyecto Arquitectónico en relación

con ventanas en col¡ndancia, e imponer Ias sanciones procedentes

Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa ejecutar v¡s¡ta de verificación en materia de desarrollo

urbano a efecto de que se cumpla con el número de viviendas permitidas por la zonificación aplicable al

predio denunciado de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

Coyoacán, en cuanto al número de viviendas permitidas en el predio de referencia

2.- En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa no se

constataron emisiones sonoras relacionadas a trabajos constructivos

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lVléxico. 85

fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle cerro de la Estrella número 436, Colonia Petrolea Taxqueña,

Alcaldía Coyoacán de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

en coyoacán, le corresponde la zonif¡cación H/3/40/MB (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de

altura, 40% mín¡mo de área libre y dens¡dad Ivluy Baja: una vivienda cada 200 m2 de la
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Expediente: PAOT-201 9-3950-SOT-1 500

superfic¡e del terreno), s¡n que se cuente con Certificado Único de Zonificación y de Uso del

Suelo

2. Durante los reconocimienlos de hechos realizados por pefsonal adscr¡to a esta

Subprocuraduría, se constató un ¡nmueble de tres n¡veles, con 6 puertas de acceso vehicular,

una puerta peatonal, 4 interfones y 4 medidores, sin observar trabajos constructivos.

3. La obra que se realiza (ampliación) de un tercer nivel en el inmueble denunciado no cuenta con

Registro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón por lo que incumple el articulo 47 del Reglamento

de Construcciones para la C¡udad de México. ------*

4. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán ejecutar la v¡sita de verif¡cación sol¡citada en mater¡a de

construcc¡ón por la ampliac¡ón de un tercer nivel sin contar con Registro de Manifestación de

Consf ucción, asi como constatar el cumplimiento de las Normas Técn¡cas Complementar¡as

de proyeclo Arquitectónico en relación con ventanas en colindancia, e imponer las sanc¡ones

procedentes

S. Corresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrat¡va ejecutar vis¡ta de verificación en materia

de desarrollo urbano a efecto de que se cumpla con el número de viviendas perm¡t¡das por la

zonif¡cación aplicable al predio denunciado de confofm¡dad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, en cuanto al número de v¡viendas permitidas en el

pred¡o de referenc¡a

6. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría no se constataron emis¡ones sonoras relacionadas a trabajos construct¡vos. --

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en ofas

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pá¡tafo de este instrumento

es de resolverse y se: ---------------
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Exped iente: PAOT-201 9-3950-SOT-1 500

RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

aúiculo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante' a la Alcaldía Coyoacán' así

como al lnstituto de verif¡cación Administrat¡va para los efectos precisados en el apartado que antecede' ----

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.--------

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Let¡cia Quiñones Valadez. subprocuradora de ordenam¡ento Territorial

de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México.----
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